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segunda categorla' I
II

Laborables ........................ 22,50 I ~3,00 :.l3,5O :l4,OO :.15,00 ~5,(\() :l/l,00

Festivos •• ' .4•••••• .............. 25.00
!

25M 26,00 27,00 28,00 28.50 29,00

Tercera categoría.:

Laborables ........................ :.t.l,(}() :.12,50 23.00 23,50 :.:t4,OO ~5.00 :l5,50

Festivos 24,00 :l5,00 26,00 26,50 27,00 28,00 28,50
, •• 4.,_ .................

Cuarta é'ategoría

Laborables ........................ 21,00 22,00 22,50 23,00 ~3,(\() :.14.00 25,00

Festivos ·.4.... 23,(\() 24.511 25,00 26,00 ~6,50 27,00 28,00...............
Quinta categoría:

Laborables 20,50 21,00 22,00 22M 23.00 23.50 24,00........................
Festivos 23,00 24,00 24,50 '15.00 26,00 2GI>0 27,00... .•.....................

Bexta categoría:

LalJorables ........................ 20,00 ~,60

FestIvos .... ................. 22,50 23,50

ALUMNOS

Laborables ........................ 12,50
Festivos ..•.................... 14,00

Nota.-En transporte de mercancia6 peI1Kl'0888, Bervlcios del Golfo de Guinea .'f navegac1ón por wna..s 1nsalubres y epIdémIcas. se

ANEXO NUM. 6

INDEMNIZACIONES

Pesetas
Territorio
nacional

Pese_

Bn el ex
tranJero

Pt8a./dla
Maestranza
Subalternos

..........................................................
.........................................................

10.000,
7.500,-

Dietas
Traslado de residencia

Pta6./tonelad&

Pérdida de eq-.lpaJe

Inspectores de primera clase .
Capitanes, Oficialidad e Inspectores de

segunda clase _ .
'lltulados de Formación Profesional

Náutlco-Pesquera y alumnos .
Maestranza .
Subalternos .

500,

400,-

350,
250,
200,-

950,

845,

725,
576,
485,-

Transportes simples .
Transportes combinados ..

Uniformes

Oficiales .
TItulados .............••....•...•.•....••.....•.............••;••••..
UaestraIlZa .

ANEXO NUM, 7

150,
250,-

Ptas./anuales

4.000,
3,000,
2,500,-

•

Oficiales .
Titulados de Formación Prof'es1onal Náutico-Pes-

quera .

15.000,

12,500,-

Manutención

Cantidad m1nima por individuo y dia

Pese_

50,-

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
;0 por la que se aprueba el Convento ColecUvo Sin.
dtcal <!el Grupo ele Heladós ele la. provtncla" d.
Baleares, Barcelona. Madrfd JI Valencia.

Visto el Convenio Colectivo 8lnd1caJ del Grupo de Helados
de las provincla8 de Baleares, Barcelona, Madrid y Valencia,
Btmerito el 21 de tebrero últlmo, por 188 representulenes eco
nómica y BOC1al integradas en su Comisión deliberante; y

.Resultando que la Secretaria General de la OrganIzación
Sindical remitió a este Centro directivo el mencionado Con
venio, que tUé redactaclo previas las oportuna.s negoc1ac1ones
de la citada Comisión deliberante designada al efecto, acom
pafiado del tn!orme e. que se refiere el articulo 3.0..2 ejel Decl'e-

to--ley 10/1968, de l6 de agosto, y demás docwnentos exigidos
por la vigente legislación sobre Convenios' Colectivos Sindicales;

Resultando que ha sido solicitado el oportuno informe de la
D1rección General de PreVisión de este Ministerio, quien lo

. emite en sentido favorable en cuanto se refiere a materias de
su competencia sln oponer reparo o.lguno;

Considerando que esta Dirección <ileneral es competente para
dictar la pl'eflente Resolución, conforme con el articuliO 13 de
la Ley de 24 de abril de 1958 y los correlativos preceptos del
Reglamento para su aplicación de 2'2 de julio siguiente;

Considerando que se han cwnpUdo en la tramitación y re
dacci6n del Convenio los preceptos legales reglamentarios apJ1·
cables. no se dan ninguna de las causas de inefieac1a del ar
ticulo 20 del citado Reglamento y está conforme con lo que
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27,00 27M 28.00 29,00 29,50 I 30,00 31,00 31M 32,00
30.00 31,00 31M 32RQ 33,00

I
33,50 34,50 35.00 :i6,OO

26,00 27.00 27,50 28,00 28,50 29,00 30,00 30M 31.00
29.00 30,00 31,00 31,50 32,00 I 33.00 33,50 34.00 35,00

2!l,50 26.00 26,50 31,00 28,00 28,50 29.00 30,00 30.50
28,50 29,00 30,00 30,50 31.00 32RQ 32M 33,00 a.oo

:lb.oo 25,50 26,00 26,50 27,00 28.00 28,50 29,00 29,50
28,00 28,50 29,00 29.50 30,00 31,00 31,50 32,00 33,00

i

perclbiré, el incremento previsto en los articul08 112, 113 Y 114. respectlvatnente. de esta Ordenanza.

establece d ya mencionado Decreto-ley 1011968, de 16 de agos
to. sobre evolución de salarios y otras rentas. por lo que pro
cede su aprobación.

VlstlUl las disposiciones citadas y demás de aplicación,
Esta Dirección General, en uso de las fa.cultades que le están

conferide.s, acuerda:

Primero.-Aprobar el ConveniD Colectivo Sindical del Grupo
de Helados de las provincias de Baleares. Barcelona¡ Madrid
y Valencia suscrito el 21 de febrero últ1mo.

Segundo-Que se comunique esta Resolución a la Organi
zación Sindical pare. su notificación a las partes, a. las que Ee
hará saber que con &rreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos Sindicales de 22 de Julio de 1958, tal como
10 mod1ficó la. Ordeh de 19 de noviembre de 1962, no cabe re
curso alguno contra ella en la vía administre.tiva por su ce,
rácter aprobatorio.

Tercero.-Que esta Resolución y el Convenio que aprueba. Fe
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de jtmiO de 1969.-EI Director general, Jesús Po

sada Cacho.

Sr. secretario general de la Organización Sindkll.i.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTER
PROVINCIAL DE HELADOS DE LOS GRUPOS PROVINCIA
LES DE BALEARES, BARCELONA, MADRID Y VALENCIA

CAPITlJLO PRIMERO

Dl!lposieione5 I'enerahs

Articulo 1.0 Ambito territorial.-EI presente Convenio será
ele aplicación a las fábricas de elaboración de helados en las
provincias de Baleares, Barcelon&, Madrid y Valencia..

Art. 2.° AmbUQ personal.-Dentro de la expresada denomi·
nacián territorial, el Convenio alcanzará a. la totalidad Qe los
traba.j&dores y empleados que presten eervie10 de laa actlt1d....
del q.ue quedan determinadaS, asJ.' como los que puedan 1Ilgre
llar durante la Vigencia del presente Convenio.

Art. 3.° Ambtto temporal.---.Este Convenio tendrá vigencia
hast&. el dia 31 de cUciembre de 1969, a partir del día 1 de enero
del mismo año, y Be oonstderara. prorrogado tácttamente de
año en año de no mediar aviso en contra de cualquiera. de

1M partes COntratante! con tres meses de anticipa.ción a !lU
extinción, de conform.idad ron lo dispuesto en el articulo 12
de la Ley de ConveniOs Colectivos y el párrafo cuarto del
art1eulo lIexto del Reg1ameRto para BU apüca.ctón.. A efectos
económ1coo .. 11J& 1& ,-.. 1 de enero de llM19.

Art. 4." CCYmt6fÓ'n Mixta.-En cumplimiento de 10 dispuesto
en 01 apartado oeguÍl<\o del articulo quinto de la Orden de 22
de julio de 1958, se establece para vlg11&ncla y cumplimiento
del Convento una Com1s1ón Mixta formada por doe represen
tant.e" econ6m1eos y dos eociaIel.

La Comisión deliberadora designa para. ocupar o desem:oe-
liar ..toe _lOO & 1"" oeII_ olgulenteo:

D. OOmlngo Hesplta1 Rual>:.
D. Juan Franc1sco Hemández Comes.
D. LUlo Feml\ndez Ca...ele.
D. Anlon1o Cruz Garcla.

A las reuniones. de esta COmisiQn podrán asistir los Aeett9
res económicos y sociales cunndo laa partes reclamen ~U uta
tencla.

Art. 6;· Re,lamentactón de Trabajo aplicable.-El J)er8OJl&1
afectado por Nbe Conven!e continuará eDCUIiK1I&de DOmo hMta
&hora en las nonnaa· eepeMlea que regulaD 1IIe relaciones la
borÍlJea en 1.. __ de Hel8ddo Y B_ (orden de •
de n....-re de 1948). aol como 1& aer-t&elóll "aclon&!
de Trabajo en 1.. __ 410~ Y MMIlIlé>l, Obrado
reo de Confllerla, P..te1e<1& y -.. FrItM (Oi'den de 21 de
mayo de 1948). de apUcao1ón l'Ub81dlarta en lo no prev1sto en
Isa expresadas n<mnaa.

Para cualqvier materia g conoepto DO inclufd.o en este CO».
venio se estaré. a 1ae DOI"IIIStlvu pnera1e8 de dichB8 disposl
clones.

Art. 6.° Repercustén In precios.-Los Componentes de la
ComiBión del1bemdora eons14era.n que la mejora s.cordada del
5,9 por 100 no 1mp1lca.1'é. por ol repel'<lUSlÓll en los precios, salvo
,i_pre el de<ooho de In_ dQll<!e _<la dioh& m~_
a. efecte& 4e 1&& disp()Siclonea )K'esentes '1 futuraa IObre regII
iaclón de precios.

Art. 7.° Absorción y compen.sadón.-Las condiciones esta-
bleo1das en el presente COBfttl10 serán absorbibles y compen
sables con la8 que rijan en las Empresas afectadas, de acuerd.o
con las nonnas especifioadas en lGII artieulOll CUBl"to y sigt!1en
too del Decreto de 16 de &8_ de 1968. No _le, a loo. tn.
baJadores que disfruten cond.icione. mu benef1ol0l88 se lo
respetará a titulo personal

I
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CAPITULO 11

t<egulaciún .labora'

5.1OG.45
4.¡~,81

3.511.30
2.9t11,32
Ul04,54
1.245.39

864,14
88956
53"1,74

3.577,:ro
:1577,:1<)

4.193,&1
4.193~64

:l.335,8'7
3.335.87
2.668.68
2.001\.68
1.270,80
1.719..12
2.66ll!re
:<.335.87
2,::135,87

ADMINISTRATIVOS:

Jefe de pnmera .
Jefe de :segunda ; .
Oficial de pr1Dlera .
Qflclal de segun<la ....••.••••...•.••..••...•.
Auxiliar de más de 24 afioa ".
Auxiliar de menos de 24 años .
Aspi1l8.I1te de 14 a 16 afios .
Aspimmte de 16 a 18 años ..
Asptrante de 18 a 20 afios ........•.•....
\'iajanoo ,..... . , .
Corrf»dor E'n pla;;:a

Mensual

100 para cada una de ellas. A estos efectos se toma.rá como base
para tllar dicho recargo el salario base y Plus de Convenio y,
en su ca.."lO, la antigüedad; todo ello dhidido por. ocho.

Art. 17. BenefiCios.-La participa.ctón de J;>eneficios Be ea.l~

culará a razón del nueve por ciento sobrp. los sueldOS o jorn.....
les base establecidos en el anexo.

Art. 18. DesPido por parte del trabajador.-El trabajador
que pretenda despedirse de su Empresa deberá avisarlo con la
antelación suticiente para no causar trastornos en la marcha
de la industiria. A estos efectos se seüala el preaviso de un mes
para 10& Técnicos y AdministrativO!": y de quince días para el
resto del personal.

F.J. traoojador qUe incwnpla esta obligación perderá el de-
recho al percibO de 188 partes pIroporcionales de las grati1ica
eienea del 18 de J.ulio, Nav1dad, benf".ficios y vacación que pu·
dieran corresponderle.

La:! cantIdades que por el motivo anteriormente indicado
pudieran retener:o;e pa.c;arán !\ incrementar el Fondo de Acción
SocIal.

Art. 19. AcCión SaetaZo-Para tines sociaJ~ o recreativos,
las Empresas a1ectadaa por este Convenio, que tengan Grupo
de Empresa de ~ducac~ón y Descanso, abonarán una cuota
anual de 100 pesetas por cada trabajador tijo a BU servicio ~l

referido Grupo. Esta cuota será absorbida en ea.so de fIjarse
reglamentariamente otra análoga. para los mismos fines.

Art. 20. Pre'TU:las de trabajo. - Con independeneIa de ias
prendas que se determinan en la Ordenanza LaboraJ. de ap1t~

cac1ón, lea Empresas afectadas por este Convento Be obligan a
Suministrar al personal de cámare.s un jersey de lana, un cha.
quetón aislante de frio y botas de goma, y a los conductores
de vehlculos de reparto y sus ayudantes, un eha,quetón de in
vierno, dos camIsas y dos pantalones. Las prendas quedarán
siempre propiedad de la Empresa.

CAPITULO ¡Ir

DlaposleionM flnale.

Primera.-Los miembros integrantes de la Comisión delibe-.
rad.ora rnantf1estan que el presente Cenven10 ha sido acorda
do por unaiUmidad de todas sus partes.

Segunda.-La. representadQn socta! se compromete a me
Jor"" la producc1ón en cantldt>d y calIdad, respondiendo de
esta for.ma al criterio que ha inspirado las negoc1ac1ones del
Convento,basulas en el máximo espíritu de comprensión y
buenas relaciones humanas.

Tercera.-La tabla de salarios base y Plus de Convenio que
figura en el anexo se ha, confeccionado aplicando a cada uno
de dichos conceptos estrietamente la mejora del 5,9 por 100
pactada en este Convento.

Los nuevos Mlaríos base sumad06 al Plus de Convenio y
demá8 f;:On1iiictones económicas de otro tipo por eneima de las
rnfDfmse legales totaIJzan en cada categoria un montante anual
que cubre cumplidamente las exigencias del Decreto de· 16 de
agosto de 1968, sobre s81ar1onrlníIllo interprofesional,- en apUo.
eaeI6n de la abSOl;c1ón y compensación previstas en el propIo
Decn-.to y en el articulo siete del presente Convenio.

ANEXO UNICO

TABLA DE SALARIOS

PIllO
ConveD!o

ti meses.
:1 meses.
1 mes.

Técnicos titulados
Técnicos no titulado" y ~,dlIllfiis(.ral-i\ OR

&st.o del personal .....

Art. 8.0 Pe:riodo de prueba.-Se cOll¡;ideraT8. provisional la
admisión del personal durante un período de prueba. variable
tit!'gún la. 1ndole de la labor que a cada trabajador Be le des~lne

sin que pueda exceder del B<'flalado el la Rie:uiente escala:

Art. 9.° Remuneraciones.-Las rernUlleraciolles de los traba...
Ja4~ consistl.rán en un jornal o sueldo bQse y en t.m. Plus
ele Convenio que se especiflca por categor.ias profesionales en
el anexo único que se une a este texto. Este Plus de Convenio
Be percibirá ÚIl4eamente en los días trabajados etectivamente,
en el per.iodo legal de vacaciones y en las fiestas recuper6bles
cuando sean recuperadas, sin que tenga repercusión en ningu
no de los conceptes s:\lariales. con la única salvedad de lss
horas extraordinaria.'l, según consta en f'1 artículo COTrP..spon
diente.

El PIlla de Convenio estará exento de wLización por todos
105 regímenes de la. Seguridad Social, t'.v,Ct'pt.o por accidentes
de trabajo.

Art. 10. Antigüedad..-El premio /loe ,mtigUedad consIstirá
en bienios del cuatro por ciento sobre el sueldo o jornal base que
para eada categoría. figura en el anexo. El máximo porcentaje
de antigüedad a percibir será el 52 por 100 del sueldo o Jomal.
A estoa efectos se oomplltarán todos IOf; años de servicio en la
Emplle8a, .según dispone f'"l arMeulo 34 <1e la Reglamentación
subsidiarla..

Art. 11. Gratijieacianes extraordinarias. - Se mantiene la
cuant1a. de ias gratificaciones de 18 de Julio y Navidad en el
equtvaJ:ente a treinta. d1as de sala.rto· o sueldo para cada una
ue ellas. A estos efectos se entienae por saJario base el fij&do
en el anexo má'S los aumentos por anttgüedad, respetándose
asimismo las condiciones más beneficiQSRS que pudieran e1dstlr.

Art. 12. Plus de trabajo nocturno o penoso.-Los trabaj.adl>
res que presten servicio nocturn,o o penoso percibirán una re
trtbuc1ón extDtwrdinaria e(\uivalente al 30 por 100 del s6lar10
bue, fijado en el anexo. A estos efectos se entiende por traba-
jo noctumo el reallzado entre las veintilma y las seis horas.
quedando, naturalmente, exceptuado el serv1cio de vigilancia..
Por trabajo peneso, el regulado por el articulo 10 de las nor·
mas ISUbBitUaJilas.

Art. 13. GratfJicacion por vacaeión.-El personal fijo per·
etbi¡;á una gra.1I1ficaci6n consistente en une. mensualidad del
auelclQ o salute base, más la antigüedad, que se abonará al
comenzar el dis1?lute de 8118 vacaalones anuales. se respetarán
as1JIWlmo las con<Uclones rn.és beneficiosas que pu4leran existir,
quedando expresamente exceptuada de cotización en la segurIda4 _.

Art. 14. 'hab(J.fa4ores enfermo! o aoctdentados.-8in perJul.
do de lea dereehoa que los trabajadores a!ec~os por este
con.vemo puedan obtener durante su ineapae1áad temporal,
tanto del Seguro Ob11gatOJ'io de Entennedad como del de Ac
cidentes de ·T<aoajo, ¡... Emi>_ a!lonllrán J.aa dlterencl'"
que exl8tAm entre 1... IndemnlZac10nes 'lue perciba y el total de
8U8 lI8l""!<Jo. enten<l1endo por tal el sQla.:lo b""", antlgUedad
y plus de GelWenlo. Esta <Ilferencla se per<l_lrá exq1llBlvamenle
eon carácter obligatorIo _ ¡os tra_adaa""", IIJOII d1l1lOllle cln·
cuenta y dos semanas en caso de enJemnedeAil, y mientras dure
BU incapacidad temporal en caso de accidente.

PaTa el personal de campaña y eventual, el reconOCimiento
de este derecho queda a libre volt.mtad de la Empresa.

Las Empresas tienen la facultad de comprobar le. vera-
c1d'ad de las enfermedades o a.ecidentes alega.Q08, pudiendo efee-
tuarlo por mee:u. del l\mdico de Empresa o. en su defecto, cual
qUier facultativo libremente designado por ella.

Art. 16. Serotcio mUUar.-El personal que llevando más ce
dos afias al servicio de la Empresa Be inCOllpore obUgateDia o
voluntariamente a ctmlplir su servi1cio mUitar, conservará du
rante este periodo el derecho a percibIr 168 gratificaciones ex
traordinarias de 18. de Julio y Navidad. siempre que no preste
servicios en otra Empresa. durante este lapso de tiempo.

Art. le. .floras ezt:Taordinartal.-se pacta expresamente que
188 horas ~a.r1as que pqd1eran realiZar los t1'Sba.ja.do-
res ~ abonarán lfín d'licrImJnaef6n c.on 'lm "",cargo dp.l 50 por
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Plus
Convenio

Diario

Técnico titulado .
Jefe de fabricación ; .
Encargado general .. o •••••••• o o' ••••••••

Encargado de sección .
Auxiliar de Laboratorio o .

SUBALTERNOS:

Jefe de AlIna.cén ...............•..............
Cobrador de plaza .o ••• o •• o" •••••• ', ••••••••

'l'eletonista ."' ............................•......
Vigllanl<! .
Portero u Ordenan.za .0_' ••••••••••••••••••••

Mujer de l1nlpleza o ••••••••••••••••

Botones de 14 a 16 afios .
Botones de 16 a 18 años .
Botones de 18 a 20 afios ,_

6.004,53
6.004.53
3.621,78

101,66
101.66

95,:n
95.31
92,13
9"2..13
92,13
88,9'5
37,06
59,30
1l8.95

Diario

U97.15
5.381.84
7.052.94

203,33
81.54

106.95
77,31
59.30
59,30
59,30
41.30
33.88
18,
41,30

O/idOs propios

Oficial de primera _ .
Oficial de segunda _ .
Jarabista (categor1a única) .
Fogonero (-eQtegoria única)

Oficios auxiliares

Oficial de priIn.era. , .
Oficlal de segunda .
Oficial de tercera .

Peones especializaiLoi

Decora.dora , : ,.
Empaquetadora. y baftadora ..• .- .
Peones .

101,66
101,66
101.66
101,66

101,66
101,66

95,:31

95,31
95,31
1l8,95

112,2'5
92,13
81.54
92,13

112,25
92.13
77.31

86,83
46,59
51,89

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de mayo ele 1969 por la que Be dfs..
pone el ceBe del Comandante de Infantería, Diplo-
mado de Estaao Mayor, don JUQ.n Arroyo Pertasse
en el cargo que se menciona.

Ilmo. Sr.: Suprimido el Mando de las Fuerzas Armadas Es
pafíolaa en la Guinea Ecuatorial,

Bata Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
cese en el cargo de Jefe de Estado Mayor den expr~o Mando
don Juan Arroyo Pertasse. Comandante de Infantería, Diplo
mado de Estado Mayor.

Lo que participo a V. 1. para su ctebido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de máyo de 1009.

CARFlJilRO

Dmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 20 de mayo de 1969 par la que se dis·
pone que el Coronel de Infantería, Diplmnado de
Estado Mayor, don Eduardo AZarcón Auub"re cese
en el manoo de las Fuerzas Armadas espa.lIolaB en
la Guinea EcuatOT1aZ.

Dmo. Sr.: SUpr.1m1do el Mando <le las Fuerzas Armadaa e&
Patiolas en la Guinea Ecuatorial,

Esta Presidel!.cla del Gobierno ha. tenido a bien d1sponer el
cese en el exprAado Mando del Coronel dé Infantería, Diplo
mado de Estado Mayor, don Eduardo All;U"cón Ag.uirre.

Lo que participo a V. r. para su debido conocimiento y
erectos procedentes.

Dios guUde " V. l.
Madrid. 20 de mayo de 1969.

CARRIilRO

Ilmo. lil". PÍreotcrr ¡¡e¡¡eroa <le P_ Y Prom.las Alrl........

ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que ,e diS
pone la baja en el destino civil que ocupa en la
actualtdad JI el pase a la sUuaetón de cEn expecta.
ttva de servicio, cíviles» del Teniente Coronel de
Infantena don Ramón l~uierdo.Estéfano.

Exmos. Sres.: Vtsta la 1nBtancla cursada por el Teniente Co
ronel de Intanter1a don Ramón Izquierdo EstefsIlO. en la actua
l1dad con destino c1vil en el Ministerio de la Gobernación. SUb
dirección Qeneral de Protección Civil, como Adjunto de Segunda
Jefe local de Protección Civil de Logrofio, en súplica de que se
le conceda el pase a la situación de «En expectativa de ser.
vicios civiles». y de conformIdacl con lo dispuesto en el articu
lo cuarto de la Ley de 17 de Julio de 1958 (~Bolet1n Oficial del
Eatado» número 172). párrafo cuarto del articulo séptimo del
Decreto de 22 de Julio de 1966, que desarroli& la Ley B.Ilter!or
(cBoletin Oficial del Estado» número 189), y apartado b) de la
Orden de 16 de febrero de 1959 (cBoletm Oficial del Estado»
número 46).

Esta Presklencla del Gobierno, a propuesta de la Comisión
Mixta de Berv1ci08 Civiles, ha tenido a bien acceder a lo solici
tado por el mencionado. Teniente Coronel, causando baja el
mismo en el destino clVU de referencia y alta en la situación
de cEn expectativa de servicios civilesJ. de la que ya procedia
con anterioridad a serie adjudicado el menc-tonada destinoclvil,
fijando su residencia en la plaza de Logrofio.

Lo que. comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afio!'
Madrid. 2 de junio de 1969.---P. D., el TenientegeneraJ., Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. José de Linos
Lage.

Excmas. Sres Ministros del Ejército y de la Gobernación.

ORDEN de 4 de junio de· 1969 '[XY1' la que se dts
pone el cese del Farma.céutfco don Germán Arroyo
Lópe2 en el Servicio Sanitario de Gufnea EClUZ..
torlal.

Ilme.... Sr.:. En aplicación de lo establectdo en el articulo 12
de 1& +'01 59/1967, de 22 de Julio,
~ Pre8ldenc1& del O<,lbiemo hA tenido " bien disponer

QJle el "l"IlnIIa<léutlco don Germán Arroyo López. 001_52.


